
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Samaná, Caldas, primero (01) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

 

SUSTANCIACIÓN No. 64  

PROCESO:           DECLARATIVO -VERBAL -PERTENENCIA 

                                Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio. 

DEMANDANTE: Jorge William Muñoz Arias.   

        DEMANDADO:   José Otoniel Carvajal Zuluaga 

                                       Ildefonso Pérez 

                                       y demás Personas Indeterminadas. 

RADICADO:        2021-00088-00 
 

 

 

Se requiere, al apoderado de la parte demandante para que en el 

término de cinco -5- días, siguientes a la notificación de este auto, 

se sirva allegar documentación, soporte (certificación y cotejo de 

envío) de la notificación personal con firma de recibido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  

De la presente fecha. _______________________________ 

Secretaria__________________________________  
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